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CONDICIONES DE LA PROMOCIÓN 

“HIPOTECA - ABONO 350 €” 
 

Promoción válida entre el 22 de febrero de 2024 hasta el 30 de abril de 2024 (ambos incluidos). 

Los términos y condiciones que a continuación se indican regulan la participación en la promoción “Hipoteca – Abono 
350 €” organizada por OPEN BANK, S.A., (en adelante, “Openbank”), con N.I.F. A28021079 y domicilio social en Plaza de 
Santa Bárbara nº2, 28004, Madrid. 

OPEN BANK, S.A. (en adelante, “Openbank”) abonará trescientos cincuenta (350) euros netos en la cuenta corriente de 
Openbank asociada a la Hipoteca Open (en adelante “Cuenta Corriente”), a los clientes que traspasen su hipoteca de 
otras entidades a Openbank. 

El uso por parte del participante de la promoción implica necesariamente la aceptación y adhesión, plena y sin reservas, 
a las presentes condiciones (en adelante, las “Condiciones”). 
 
El incentivo objeto de esta promoción no podrá ser objeto de cambio, alteración o compensación por el participante. Una 

vez aceptado el abono no se podrá modificar.  

Openbank se reserva la facultad de sustituir el abono de la presente promoción por otros de similares características de 

igual o superior valor a los aquí establecidos. 

Solo se realizará un abono por Cuenta Corriente e Hipoteca Open. 

 

1.- REQUISITOS PARA PARTICIPAR EN LA PROMOCIÓN. 

 

Podrán participar en la promoción y tendrán derecho al incentivo descrito en el apartado anterior, los clientes que 

cumplan los siguientes requisitos: 

a) Ser cliente de Openbank a fecha de abono del incentivo 
b) Ser persona física, residente en España, mayor de 18 años.  

c) Darse de alta en la promoción introduciendo el código promocional “350HIPOTECA” en el campo denominado 

“Código Promocional” que se encuentra dentro del proceso de alta en la promoción de la web o App, hasta el 30 
de abril de 2024 (incluido), aceptando las presentes Condiciones. El cliente que realice el alta en la promoción, 
debe coincidir con el primer titular de la hipoteca. Además, debe darse de alta en la promoción el primer titular 
de la Cuenta Corriente Open o Cuenta Nomina Open, donde se va a realizar el abono. 

d) Traer una hipoteca a Openbank desde otro banco, y contratar la hipoteca como primer titular, entre el 22 de 
febrero de 2024 y el 31 de mayo de 2024 (ambos incluidos) de importe igual o superior a cien mil (100.000) 
euros. 
 

e) El cliente que reciba el incentivo debe comprometerse a mantener la hipoteca, como mínimo, durante los 
siguientes 3 años desde la contratación. El incumplimiento de dicho compromiso adquirido por el cliente, aun 
cuando fuera ajeno a su voluntad, una vez adquirido el incentivo, autoriza a Openbank a adeudar en una de las 
cuentas en la que fuera Titular, el importe correspondiente al incentivo entregado. El importe exacto de la 
penalización se calculará multiplicando el valor del incentivo por los días que restan hasta la finalización del 
periodo de permanencia y dividiéndolo por 1095 días.  
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2.- EXCLUSIONES DE LA PROMOCIÓN. 

 

Estarán excluidos de la promoción y, por tanto, no tendrán derecho a participar en la misma ni obtener el incentivo: 

a) Las personas que no cumplan con todos los requisitos especificados en el apartado anterior. 
b) Clientes no residentes en España y los clientes residentes con domicilio de correspondencia en el extranjero. 
c) Clientes que no hayan completado el proceso de alta y enviado la documentación exigida por Openbank 

debidamente cumplimentada y firmada en plazo. 
d) Las personas menores de 18 años de edad. 
e) Los clientes que realicen, a juicio de Openbank, una actuación fraudulenta de la presente promoción. 

f) Clientes que se hayan beneficiado previamente de una promoción vinculada a la contratación de una Hipoteca 

Open. 

g) Personas que se encuentren en situación de morosidad o cualquier otra situación de irregularidad en el 

momento de abrirse la cuenta o en el momento de envío del incentivo. 

h) Clientes que el día de la entrega del incentivo no mantengan con Openbank algún contrato vigente de producto 

o servicio de naturaleza financiera.   

 

 

 

3.- ABONO DE LA PROMOCIÓN. 

 

Openbank realizará el abono de trescientos cincuenta (350) euros netos a los clientes que cumplan las condiciones de 

esta promoción en junio de 2024, en la Cuenta Corriente. 

Para poder realizar el abono será necesario que la Cuenta Corriente asociada al préstamo hipotecario esté correctamente 

formalizada y los intervinientes identificados conforme a la normativa vigente.  

Asimismo, para que la entidad pueda ponerlo a su disposición, será necesario que los clientes no se encuentren en 

situación de morosidad o cualquier otra situación de irregularidad con la entidad. 

Una vez aceptado el abono, éste no podrá ser objeto de rechazo ni devolución a Openbank. 

 

4.- CONSULTAS. 

 

Para cualquier aclaración en relación al cumplimiento de las Condiciones de esta promoción pueden contactar 

telefónicamente con nosotros en el 91 2762256, en el número gratuito 900 22 32 42 o por mail en la dirección de correo 

electrónico hipotecas@openbank.es. 

Además, en nuestra página web tienen todo el detalle de nuestro servicio de reclamaciones y atención al cliente.  

El plazo para solicitar la aplicación de la presente promoción, una vez finalizado el plazo para el cumplimiento de los 

requisitos, caduca el 31 de diciembre de 2024.        

La adjudicación del incentivo no se podrá impugnar en ningún caso por errores cometidos involuntariamente por 

Openbank. 

                                                             

5.- FISCALIDAD. 

 

El abono del incentivo constituye un rendimiento de capital mobiliario dinerario sujeto a retención, en la actualidad al 
tipo del 19%, que el Banco efectuará repercutiéndoselo al cliente y abonándole el neto resultante. El Cliente deberá 
declarar en la base imponible del ahorro de su IRPF el incentivo recibido, teniendo por otro lado derecho a la deducción 
de la retención soportada. 
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6.- EXONERACIÓN DE RESPONSABILIDAD. 

 

Los participantes asumen la obligación de mantener a Openbank o a sus representantes indemnes y libres de toda 

responsabilidad que pudiera derivar del ejercicio de acciones, judiciales o no, que tuvieran su causa en la transgresión de 

las presentes Condiciones. No obstante, lo anterior, Openbank se reserva la facultad de excluir a cualquier participante 

si tuviese conocimiento efectivo de que actúa de forma contraria a las presentes Condiciones, de mala fe o realice una 

actividad ilícita. 

Asimismo, Openbank queda exonerado de cualquier responsabilidad que pudiera derivarse de cualquier circunstancia 
imputable a terceros que pueda afectar al correcto disfrute del incentivo. 

 

7. PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL. 

 

Sus datos personales (i) serán almacenados por Openbank con la finalidad de cumplir determinadas obligaciones legales, 

(ii) se usarán exclusivamente para comunicar y gestionar la entrega del incentivo y (iii) serán comunicados a la Agencia 

Estatal de Administración Tributaria por motivos de fiscalidad. 

 

Los participantes podrán ejercer en todo momento y de conformidad con la legislación vigente, sus derechos de acceso, 

rectificación, supresión, oposición, portabilidad y limitación del tratamiento a través del siguiente correo: 

privacy@openbank.es y consultar más información sobre protección de datos en la página web: 

www.openbank.es/politica. 

 

8.- ACEPTACIÓN DE LAS CONDICIONES DE LA PROMOCIÓN. 

 

Los participantes, por el mero hecho de participar en la presente promoción, aceptan sus condiciones y el criterio de 

Openbank en cuanto la resolución de cualquier cuestión derivada de esa promoción. Openbank se reserva el derecho a 

efectuar cualquier cambio en las condiciones de la promoción, así como a suspenderla o a ampliarla en el momento en 

que lo considere oportuno o por causas de fuerza mayor, siempre haciendo públicos dichos cambios y previas las 

autorizaciones administrativas que, en su caso, correspondan. 

http://www.openbank.es/politica

